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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
32026 ORDEN de 13 de noviembre de 1986 por la que se

mtegra en la Escala Administrativa de Organismos
Autónomos a doña Maria Estíba/iz Ugarte Barrio y
doña María Emi1/a lbáñez Bosch.

. La disposición transi!Oria de.! Decreto 3476{1974, de 20 de
diCIembre, estableció la mtqractón con c:arácter excepcional en
escalas o plazas de nivel adminislrativo, de funcionarios de la
Escala AuxiJia.r~ Organismos Autónomos, que cumplieran deIer·
minados requlSltos. Por Orden de la Presidencia del Gobierno de
19 de febrero de 1979 (<<IloIetin Oficial del Estado» del día 9 de
marzo), se reconoció el derecho a dicha inte¡ración, con ocasión de
vacante, a los funcionarios que en la misma se relacionaban del
Organismo Autónomo Direoción General de Tr4fico.

Producid!" dos vacantes en el indicado Organismo Autónomo,
en cumplimiento de lo preceptuado en las disposiciones citadas y
a propuesta de la Direoción General de Tráfico, este Ministerio
para las AdJ!1i!lls~ciones Públi~ resuelve la inte¡ración en la
?caJa Administrauva de Organismos Autónomos, de c:arácter
mterdepartamental, de las funcionarias doña MarIa EsUbaliz
Ugarte llarrio, número de Registro de Personal 1612478813 A6025,
Y doña Maria EmiIia Ibáñez Ilosch, número de Re¡istro de
Personal 0010525868 A6025.

Lo que digo a VV. Il
Madrid, 13 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 20 de

diciembre de 1984), el Secretario de Estado para la Administración
Pública, José Teó610 Serrano Beltrán.

Dmos. Sres. Subsecretarios de todos los Departamentos Ministeria
les y Director ¡eneraI de la Función Pública.

32027 ORDEN de 13 de noviembre de 1986 por la que se
integra en la Escala Administrativa de Organismos
Autónomos de carácter interdepartamenta/ el funcio
nario don Ricardo Hemanda Mascaraque.

La disposición lransitoria del Decreto 3476{1974, de 20 de
diciembre, estableció la inte¡ración con c:arácter excepcional en
escalas o plazas de nivel adminislrativo de funcionarios de la
Escala Auxiliar de Organismos Autónomos que cumplieran deIer
minados requisitos. Por Orden de la Presidencia del Gobierno de
17 de diciembre de 1976 ~«Iloletin Oficial del Estado» del día 29)
se reconoció el derecho a dicha inte¡raciÓD, con ocasión de vacante,
a los funcionarios que en la misma se relacionaban del .Instituto
Nacional de la Vivienda, Organismo autónomo que fue suprimido
y asumidas sus funciones y personal por el Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo.

A puesta de la Direoción General de Servicios del Ministerio
de O~ Públicas y Urbanismo, y en cumplimiento de las
disposiciones citadas, este Ministerio para las Adminislraciones
Públicas resuelve la inte¡ración en la Escala Administrativa de
Organismos Autónomos de c:arácter interdepartamenlal del funcio
nario don Ricardo Hernández Mascaraque, número de registro de
personal 0028091335 A6025.

Lo que di80 a VV. n.
Madrid, 13 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 20 de

diciembre de 1984), el Secretario de Estado para la Adminislración
Pública, José Teó610 Serrano Beltrán.
nmos. Sres. Subsecetarios de todos los Departamentos ministeria-

les y Director general de la Función Pública. .

32028 ORDEN de 18 de noviembre de 1986 por la que se
clasifica a doña Margarita Bago Pancorbo como
funcionaria de carrera de la Escala Auxiliar del
suprimido Organismo autónomo Instituto EspoRol de
EmIgración (hoy Escala Auxiliar de Organismos
Autónomos).

Examinada la propuesta formulada por la Direoción General de
la Función Pública respecto a la clasificación de doña Mar¡arita
Bago Pan~rbo como funcionaria de carrera del Organismo autó
nomo Insututo Español de Emi¡ración, suprimido por Real
Decreto 530/1985, de 8 de abriL V en cumolimiento de lo

establecido en la disposición transitoria primera del Decreto
2043{1971, de 23 de febrero, por el que se aprobó el Estatuto del
personal al servicio de los Organismos autónomos, y con el informe
favorable de la Comisión Superior de Personal

Este Ministerio acuerda claaificar a doñá Margarita Bago
Pancorbo, número de Registro de Personal 2591758735A6032,
como funcionaria de carrera de la Escala Auxiliar del suprimido
Org¡ullsmo autón0"10 Instituto EspañQI de Emigración (hoy Escala
Auxiliar de Oraanismos Autónomos) con referencia al 31 de
diCIembre de 19"80, fecha en que fue clasificado el personal del
citado Organismo, en situación de excedencia voluntaria.

Lo que diao a V. L
Madrid, í8 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 20 de

diciembre de 1984). el Secretario de Estado para la Administración
Pública, José Teó610 Serrano Beltrán.

nmo. Sr. Director general de la Función Pública.

32029 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1986, de la
Secretaria de Estado pora la Adminitración Pública,
por la que se nombran funcionarios de carrera de la
Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado
Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de
Educación y Ciencia ._

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de' las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Titulados de
Escuelas Técnicas de Grado Medio de Organismos Autónomos del
Ministerio de Educación y Ciencia, convocadas por Resolución de
la Secretaria de Estado para la Administración Pública de 21 de
marzo de 1986 (<<IloIetin Oficial del Estado» de 4 de abril) y
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en la base de
la convocatoria.

Esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 23 del Real Decreto 2223{1984, de 19. de diciembre, por
el gue se aprueba el ResJamento General de ÚIgreSO del Personal
al Servicio de la Administación del Estado y el articulo 6.3 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de compe
tencias en materia de personal, y a propuesta de la Subsecretaria de
Educación y Ciencia resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de
Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Organismos
Autónomos del Ministerio de Educación y Ciencia a los aspirantes
aprobados que se relacionan en el anexo de esta Resolución,
ordenados de acuerdo con la jluntuación finíd obtenida.

Se¡undo;-Para la adquisición de la condición de funcionarios
de carrera. los interesados habrán de prestar juramento o promesa,
de acuerdo con 10 establecido en el Real Decreto 707{1979, de 5 de
abriL

Teroero.-La toma de posesión deberán efectuarla ante la autori
dad competente, en el p'1azo de un mes, contado a partir del día
si¡uiente al de la publÍcación de la presente Resolución en el
«IloIetin Oficial del Estado».

Cuarto.-Oe conformidad con lo dispuesto en el articulo 13 del
Real Decreto 598{1985, de 30 de abril, y en el articulo 10 de la Ley
53{1984, de 26 de diciembre, de .1nc:ompatibilidades del Personal al
Servicio de las Adminislraciones Públicas, el personal objeto del
presente nombramiento para tomar posesión, debenl realizar la
declaración a 9ue se Rflere el~ de los preceptos citados, o
la opción o solicitud de compaubilidad contemplados en el articulo
10 de la Ley 5~¡\?:Quinto.-La .. cia de toma de posesión deberá formalizarse
de acuerdo con 10 dispuesto en la Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, de 29 de mayo de 1985,
(<<1loletin Oficial del Estado» de 24 de junio), por la que se establece
el modelo de titulo de funcionarios. Se enviará copia de la
!!iJilIencia en el modelo «1-0. del anexo 1 de dicha Resolución al
Reaistro Central de Personal de la Direoción General de la Función
Pú6lica para la correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto.-Conlra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición previo al contencioso-administra
tivo ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de
acuerdo con 10 establecido en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Adminislrativo, dentro del plazo de un mes, con
tado a partir del día siauiente al de la fecha de publicación de la

.presente Resolución en el «Iloletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. IL
Madrid, II de noviembre de I986.-EI Secretario de Estado, José

Teó610 Serrano Beltrán.

llmos Sres. Subsecretario de Educación y Ciencia y Director general
de la Función Pública.. _
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ANEXO QUE SE CITA

Escala: Titulados Escuelas Tknicas de Grado Medio de OrK.anismos Autónomos del Ministerio de Educación y Ciencia

mP _.- MiDiltcrio PnlYiocia ""hade
aacimiento

2415929457 A5420 Aspizúa Monlávez,~erAngel. ............................ EC MA 1957- 6-25
0339909946 A5420 Pérez Muñoz, Luis os ., ............ : ........ , ............. EC . VA 1948- 6-25
7160784846 A5420 Cambiar Aó=, Gui1Ienno ..... : .. , ............................ EC. ZA 1949-12- 7
3454776135 A5420 Fernández Touriño, Samuel .................. :': ........ : .. , .... EC ZA 1945- 5-8
3238102335 AS420

~~~~~~,::::::::::::::::::::::::::::::::::
. EC . e 1947-12-28

1077408502 A5420 EC HU 1948- 9- 5
0147514835 A5420 Alcalde Fernández de la Puente, Andres ................ ,•.. ,., EC MD 1951- 2-17
5040783524 A5420 Pozo Morales, M. Men:edes del ... , ........................... EC MD 1953- 8-13
0010401968 A5420.

=:~~~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
EC PA 1942-12- 4

0063804524 A5420 EC MD 1946- 7-23
0137431446 A5420 EC MD 1950- 3-20
7632814446 A5420 Ibarrondo 0rIep; Fernando S. . .......... : .................. :. EC MD 1957- 7-25

'- '.

32030 RESOLUClON de 19 de novJmbre de 1986. de la
Secretarfa de Estado para la Administración Pública,
por la que se nombran funcionorios de carrera del

, Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Minas..

Vista la propuesía formulada por el TribuDa1 calificador de las
pruebas selectivaS para in¡reso en el Cuerpo de Jnsenieros Técnicos
de Minas, convocadas por Resolución dio la Secrelaria de Estado
para la Administración Pública de J8 de marzo de 1986, Y
veti6cada la concurrencia de los requisitos exi¡idos en las bases de
la convocatoria, "

Esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 23 del Real DeCreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por
el que se aprueba el R~entoGeneral de Inareso del Persona1
al Servicio de la Adiuinistración del Estado Yel arllculó 6, 3, del
Real Decreto 2169/r984, de 28 noviembre, de atn'bución de
competencias en materia de personal, y a propuesta del ilustrísimo
señor Subsecretario del Ministerio de Industria y Enet¡la, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo, de
Ingenieros Técnicos de Minas a los asJ>.irantes aprobados que se
relacionan en el anexo de esta Resoluaón.ordenados de acuerdo
con la puntuación fina1 obtenida. .

Segundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios
de carrera, los interesados babrán de prestar juramento o promesa,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril.

Tercero.-La toma de posesión deberán efectuarla ante ¡;, autori
dad competente, en el plazo de un mes contado a partir del dia
sisuiente al de la publicación de la presente. Resolución en el
«Boletin Oficial del Estado». , , .

. Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el articulo 13 del
Real Deereto 598/1985, de 30 de abril, y en el arllculo lO de la Ley

53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, el personaJ objeto de
este nombrantiento. para tomar posesión. deberá rea1izar la decla
ración a que se recere el primero de los preceptos citados, o la
opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el articulo
lO de la Ley 53/1984. ' . .

Quínto.-La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse'
de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secrelaria de
Estado para la Administración Pública, d,e 29 de mayo de 1985,
«Boletín 0ficia1 del Estado" de 24 de junio, por la que se establece
el modelo de título de funcionarios. Se enviará copia de ,la
~cia en el modelo «1-00 del anexo I de dicha Resolución al
R."8lstro Central de Personal de la Dirección General de la Función
Pública para la correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto.-Los destinos que sedeta11an en el anexo se asignan con
carácter provisional, en tanto se convoque y resuelva concurso de
traslados entre los foncionarios de carrera del referido Cuerpo, '
previo a la provisión definitiva de destinos por los funcionarios de
nuevo~. - ,'.' .

Séptimo.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición previo al contencioso-administra
tivo ante la SecreIaria de Estado para la Administración Pública, de
aeuerdo con lo establecido en el arllculo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de un mes contado
a partir del dia siguiente al de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del EstadO». .

Madrid, 19 de noviembre de 1986.-El Secretario de Estado, José
TeóIDo Serrano Beltrán.

Dmos Sres. Subsecretario del Ministerio de Industria Y Energía y
Director ¡eneral de la Función Pública.

RELACION DE FUNCIONARIOS DE CARRERAéUsIFICADOS POR NUMERO D~ ORDEN EN 'EL PROCESO SELECTIVO

Cwrpo o Escala: Ingenieros Técnicos de Minas "

Núm""
.. c

de onkn Número -en el proceso ...- 'ApeUidos y nom.bre Ministerio Provincia de

",",,"ve dePmonal nacimiento

00001 2968715035Á.0710 Perlanes Camacha. José ~ue1 ........................... IN MD~) 1947-5-21
00002 . 0589377568A>0710 "iUar hioyo, llafaeI Manuel ...•........................... IN LO ( ) , 1959-1-13

, oooq~ , 7064046135A0710 Franqueza Montes, Pedro Antonio '.. : ,' .. , ..•. , ............. IN MD (3) 1962-7-14

(l¡ __ c.o_ (Dim:dóD -.... de MlDu~

(2 Ili=ión Provincial.
(3 IDStituto Gcoló¡ico y Minero de Eapak.

32031 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1986, de la
Secretarfa de Estado para la Administración Pública.
por la f/U2 se nombra funcionarios de carrera del
Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrqfos. ,

Por Resolución de esta SecreIaria de Estado ¡llifll Iá Administra
ción Pública de 20 de noviembre de 1985, fueron nombrados
funcionarios en ,prácticas del Cuerpo NlICIona1 de Jnsenieros

CJeósrafos los aspirantes aprobados en las correspondientes pruebas
selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la convocatoria
de las pruebas selectivas, aprobada por Resolución de 29 de abril
~~8~~e el nombramiento ~timcionariosde carrera del

En su virtud, esta Secrelaria de Estado, de conformidad con lo
dispuesto en el arllculo 23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de


